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En la Ciudad de Salta, a los 10 dias del mes de abril
de dos mil_yéintiséis, reunidos en el Saldén de Acuerdos de lg
Corte de Jusgicia la sefiora Presidenta, las sefioras Juezaé y

los sefiores Jueces de Corte que firman la presente,

DIJERON:

Que el Poder Ejecutivo provincial, mediante Decreto
206/2026, ha dispuesto una serie de medidas de contencién‘del
gasto pﬁbiico fundadas en la compleja situacién ecoﬁémica'que
atraviesa lavNacién y éue impacta de manera directa en la
jurisdiccién provincial. En dicho acto, se ha cursado
invitaciér. a los restantes Poderes del Estado a adoptar

iniciativas de idéntica naturaleza.

Que, si bien | este Poder Judicial ha siénado
histéricaaente su gestién financiera bajo los principios de
austeridad y riguroso equilibrio presupuestario, la coyuntura
actual exige extremar los recaudos para adecuar la ejecucidn
del gasto a la proyeccidén de los recursos disponibles, sin
desatender la prioridad que exige el servicio esencial de

administracidén de justicia.

Quejla presehte decisién se inscribe en la linea de
responsabilidad fiscal ya trazada por este Cuerpo mediante
Acordada &4050 del 19 de diciembre de 2023, en la cual se
dispusieron medidas andlogas ante escenarios de similares
caracteri;ticas, ratificando asi el compromiso institucional
con la eficiencia en el uso de los'fondos publicos.

Qué_ en funcién del informe .técnico elaborédo por lé

Direccién. de Administracidén, se estima que la implementacidn

de las medidas aqul proyectadas permitira concretar un ahorro




suficiente en las partidas presupuestarias del presente

ejercicio.

Por ello, en ejercicio de las atribuciones conferidas
por el articulo 153, apartado I, incisos a) y b)), de 1la

Constitucidén Provincial,

ACORDARON:

\ I. DISPONER, por el plazo de seis (6) meses, la no
percepcidén de aumentos salariales para las sefioras Juezas vy

los sefiores Jueces de la Corte de Justicia.

II. ESTABLECER, por igual plazo, las siguientes medidas

de restriccidn de gastos para el &mbito del Poder Judicial:
1. RESTRINGIR la adquisicién y consumo de insumos y

bienes de uso a lo estrictamente indispensable para el normal

cumplimiento de la misidén judicial.

2. RECOMENDAR a todas las dependencias extremar los
recaudos para el uso eficiente de los servicios de energia

eléctrica, gas y telefonia, adecuando los sistemas de control

y modernizacién de la tecnologia aplicada.

3. SUSPENDER la asignacidén de pasajes y viaticos, con
excepcidén de aquellos estrictamente vinculados al servicio de
justicia y cuya urgencia sea debidamente acreditada.

4. LIMITAR los incrementos de los valores de contratos
de alquiler de inmuebles y de servicios en general, vencidos
Yy a vencer, que se encuentren en procesos de renovacién.

5. AJUSTAR l;s cupos de horas de’ dedicacién
complementaria a la estficta necesidad del servicio.

6. INSTRUIR al Area de Movilidad a extremar las medidas

de control Yy optimizacidn del gasto destinado al
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funcionamiento de la .flota de vehiculos oficiales.

III. DEJAR ESTABLECIDO que la presente Acordada entrara

»

en vigencia a partir del dia de su publicacién.

Iv. FACULTAR a la Presidencia de esta Corte a
reglamentar y/o determinar los procedimientos administrativos
de excepcidn, asi como a instrumentar los mecanismos de
control necesarios para el efectivo cumplimiento de lo aqui

dispuesto.

V. COMUNICAR a dJuienes 'corresponda,. DAR A CONOCER a

través de la pagina web del Poder Judicial de Salta vy

PUBLICAR en el Boletin Oficial.

Con lo que terminé el acto, .firmando por ante 1la

Secretaria de Corte de Actuacidn, que certifica.
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